
LA CREACION DE LAS JUNTAS DE PUERTO NO 
ES OPORTUNA. 

Lft atencion del público está ocupada, en estos momentos, en 
con id erar la conveniencia de e tablecer Junta de Pue1·to, encarga
d u de con ervar i fomentar la obra marítima de tinadas al em
barque i rle embarque de las mercadería· i ¡;¡eg'Uridud de la. naves. 

El proyecto re. pectivo, pre entado al Gobierno por la Direccion 
de In. Armada, pide que e establezc¡. desde luego dicha Junta para 
Valparai o, como un p1·imer en ayo de la idea 

La Cámara de 'omercio ele e e puerto, en un concienzudo infor
me, ha. condenado el. proyecto por haber nacido ánte. de tiempo, 
pue ~ a e to equivale la siguiente opinion de dicha ámara: " Para 
que los esfuerzo i el ·trabajo de una Junta de Puerto produzcan re- · 
. ultados, so rPr¡uiere CO IIIO ant ecedente previo queexistan obras dt•s

tinndas rsclusivamentu 81 embarqufJ i desemblil'Qile rle m F·rca.de

Jíns ... cJ.&ntro de cuyo r ecin to la nrerr.Hdería i ht nave esté segura de 

accidentes de mar" ... 

La palabra puer tu t iene diverBa · aceprione · que e nece. a rio no 
confundir. 

Cuando la · relacione de pueblo a pueblo lo requieren, ba ta·un 
decreto para crear puerto ya en una co ta. ya en una cordillera li
mítrofe. En este ca o {Jilerto ólo quiere decir puerta de cqmunica
cion con el re to de las nacione . La nece idad obliga a pa ar por 
e a puertas a un a ríe o·o de perder la vida en un naufraj io o en una 
nevazon. A e ta catogorín pertenecen todos los llctmados puertos 
de Chile. 
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Lo puertos que un decreto decla ra abiertos en una costa ·on, 
para los ma rino i lo · injeniero. · de t rabajo· ma rít imos, mera radas 

mas o ménos abrig.ada cont ra lo viento 
El entido moderno de la palabra puerto marít imo lo ha de6ui

do perfectameute la á mara de Comercio de Valparai. o: e un recin
to dent ro del cual la. nave i la mercaderías están seguras de acci
dente de ma r, para poder efectuar el emb:uqueide embarque en to
do t iempo. 

Pa.ra crear e ta cla e de puerto no ba ta un decreto. E nece a

rid invert ir intrlfjt:'ntPmente una cantidad de dinero, mui con ·idera
ble por lo jeneral, en obras que limiten una porcion de agua para 
tene1· así la t ranquilidad nece al'ia al trasbordo de la mercadería i 
a la seguridad ele la nave . 

ua ndo un pai · vé . u comercio entrabado por lo · pelioTo que 
ofrecen lo puerto marít imo crNtdo por imple decreto guberna
t ivo, entónces lleo·a el momento de gastar lo nece. a rio para estable
cer puertos n rtificiRies, ya. que ·on escasa, la rada naturale que 
reunen lo· requiAito que const ituyen un buen puerto: a brigo i tran
quilidad. 

Chile e encuentra preci amente en un período crítico para suco
mercio i progre ·o. E menester que e inicien la obra. marítima& 
cuanto ánte . si no e quiere ver iuut ili1.ada la red de ferrocarriJf', 
por falta, de bueno puerto ma.rítimo . La carga no debe ir que
dando acumulada en lo.· puntos términos de la co ·ta. E preci o 
embarcarla a medida que llega, ·in t ropie1.o ·ni meno. cabo, cosa que 
no puede ha<::er e con regularidad actualmente. 

¿Qué papel de ·empeña rían la Junta. de Puet·to'? 
Por el momento, nin o·uno. 
l~n efecto, en hile. no hai ning un recinto que pueda . ervir de 

abrig-o a la naves, i en cuan to a lo. medio de embarqneide ·embar
que, on tan primith·o~ que no nece ·itan Junta e. peciale. para su 
con ervacion. Su fomento no debe e~timular.P porque ~eria perpe
tuar el ma l que hoi todo la men tamo 

e dirá que la Jun tas de Puerto ~on la,· encat·gada ·, egun el 
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proyecto, de indicar al Presidente de la República la obra ma rít i
mas que deben efectua r e)n el futuro. 

Veamos si podrán de empeñar este cometido con aciert o i con
ciencia. 

Segun el a rt. 2.0 del proyecto, la Junta , e compondrá : 
Del gobernador del depa l'tament o, 
Del admini t rador de aduana , 
De seis comerciantes, 
De un delegado de la municipa1idad respectiva, 
Del gobernador marít imo i 
De un injeniero hidráulico. 

A pesar de que lo chilenos nos creemos apt os i preparados para 
desempeñar cualquier pue to, aunque requiera conocimient o técni
cos especiale ,· dudo que de las once per ona que compondrán las 
Juntas, haya ma de las dos últ imas de la list,a, qne ent iendan algo 
de t rabajo hidráulico marít imo . 

Mas t odavía Como muchas g·obem a:cione marít imas no on 
de empeñadas por verdaderos ma rinos, sino por empleados civile , 
se vé que, en re> umida ~uenta , el injeniero será el alma de lo bueno 
o malo que se proponga al Gobierno. 

Ahora bien, un solo cerebro, por bien equilibrado que ea, no 
basta para re olver toda la · cue t ione teórica o técnicas que se 
presentau al proyect ar i ejecutar las obras que con t it uyen un puer
to art ificia l. 

Aun en el caso de que el gobernador ma rít imo ea un oficial de 
ma rina , no creo que e gane mucho. i'iue t ros ma rinos on, sin dn
da, mui competente para el manejo de u naves como ins1"·rumen
to de guerra, pueden e tar mui al corriente de la e t ratej ia i la tác
t ica naval; pero en materia de con t ruccion de puer to no necesitan 
saber mas de lo que abe cualquier per ona ilustrada. Su papel es 
el de clefen ore del territorio nacional i no deben salir de él so pena 
de poner e en de cubierto. 

A los o ficiale · de la ma rina de guerra debe con ultár eles indu
da blemente con i·e pecto a /a parte PSt ratéjica. de un puer to de p;ue-



402 LA ' flEAGION DE LAS JUN'rA. D J<; P UEH'l'O 

rra en proyecto. Con re. pect o a un puerto para el comercio nada 
t ienen que opina r,'pues, ·eguu las idea moderna , lo puer to de gue
t'ra jama. deben con t ruir ·e anexo a lo. puerto. comerciale . 

Eu con ecuencia se ,.é que, pal'a un futuro próximo, que com
prenderá el período ele proyect a r i con. t ruir nuestro puertos artifi
ciales, la Juntas no podrictn de empeñar un pa pel honroso. 

su· creacion no es oporl una, pue ·. 
~ u hont llegará cuando exi ·tau obraH que requiet·an con en ·a 

cion i fomento por medio de las ent rada que ella · misma.· produz
, can, a egurando Yida independiente a dicha~; Juuta ·. 

¿Qu ién debe proyectar i com.;tt·uit· nue ·tros puertos a rt ificiale. '! 
lndudctbleiuente la Direccion .Jeneral de ObnlH Pú blica· reorga. 

nizada conv{'nientemente. 
E ·ta l'eorganizacion debemo hacerlc-t imitando n. la Fra ncia, o 

mej? l' a la Halict, cuyo territorio tanto . ·e pnt·ece al de nue ·tra pa -
t ria (1). · 

Pero, sin salir de hile, tenemos bueno · modelos que copiar: el 
ejército en sÚ clivision pot· zom1s i • n esCt-llnfun, i ltt justicia en ·u di
vi ion por corttJs i su e,stabil ida d. 

Nue t ra :Oír cion de Obras Pú blicaH clelJe constar de '' aria. zo. , 
NAS, catla unan, caro·o ele un Injeniero ln ·pector .Jeneral con el per
onal ubaltemo necesario i E TABLE. IGl Consejo de Obras Públic~ 
·erá la Corte 'uprem"t del ramo de injeniería, encargacht de ma nte
ner la ' ti·ad icion ( 2). 

'Todo lo concernie~te a lo.· proyectoH i a la con tr~1ccio.n. ele ob1:a. 
ma rítln1ru:; en mwl:ltras ·o•ta · debe fo rmar parte ele una o do · .de. 
e as wnas ci.e la Direccion a carg·o de injenieroH que ~1ayan dedicado 
su vida a, dicha cl<;1se de t rabajo. . Lo · ma rinoH sólo clPben ¡l.prove
cha r' de 1o'• pl~el ·toH, c·<ll'Éme l'o. ·, fa ros, hoy aH, vali.r.a. , etc. , que lo · in1 

(1 ) VtSasl! ~> 11 el Uionm lo riel Uerlio Civile, Húrnct'Ofi du ngosto, seti<•rnbrc, novi~n~
bt·c i cli c icmbn~ di' 1 0:1, In t'<'gl.t~nHmlaciou <!el Cuut·po rh: TlljPnict·os tic It~tli ~t. 

( 2) o hui r¡ne olvido.a· dP •·st.ublecr>a· P ll l a moa·gan izaciou, cl t·l'tiro ro a·r.oso de los 
inj<mi .,ro;; que llPguen u t:iul'l a !'dacl, i l a formadon du los !Pgajo:l sucrrtos que deben 
a.compaüat· u. cada inj t>niero, para que los jPft:s sucesivos iusca·iiJan, .·in r esct·vos, sus 
opinionl'H fiOhrc luí! cuulidnrh~s de SUI:l subal terno~. 
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jcuiet·o · de la Dil'eccion de Obras Pnblica con tru.van o coloquen. 
Ha llegado el momento de ir formando el per~Sonal nece a rio pa

ra e~a.' zona litorales, nombrando comi~Sione · que e:tucli n defini t i
vamente los puetto de Valparai~o;o, , an Ant onio, Llico, .Pichilemu, 
etc. , como t,a mbien ht cana lizaciou del río Valdivia, ln, ,mejora de 
la barra del Imperial, del Lebu, del Maule, etc., aprovechando pa ra 
é:te la reciente avenida. que a tTa 'tró el muelle de Con ·tit ucion, riada 
que pet'mite a · i~ti r a la de truccion del banco foráneo i a la forma
cion de la nueva barra, mediante ondeo· ejecutado periódicamen
te, i en especia l despue de cada braYeza del mar. 

Si fa.ltan injeni~ro pa ra esas comi•iones erá neceHario que ven
gan de la vieja Europa; pero no en calida d de con ultor s técnicos, 
pues ya hemo · tenido iujeniero · de trabajos marítimo como con ul
tores técnico , que .. e han creido dio~eiS infa lible , pont ificando en 
vez de razonar. 

Al cont tatm·lo ·, habrá que <1clvel1:il'les que a ·u lado e colocará 
a uno o mas injenieros chilenos que tendrán u mismo rango, para 
que ésto· puedan así, ele igua l a ig ua l, xijir el por qué de la dispo
sicione que lo injeuiero e t r anjero · t·ecomienden (3). 

Recuérde e que los injeniero nacionale. eñore V. l\fm·tinez iD. 
Y. \tnta María hicieron un brillante pap 1 a l frE'nte de los :)ñore · 
Lé\·eque i Dirks, a propó ito del dique carenero de 'ra lQahuano. 

La emulacion obligaría a estudial' i a ob~::~ervar nue ·tJ'US co ·ta ·, 
dejando provecho a· en ·eihtnza · pnra .Chile .. 

Dmu ... '\'oo CAHA ·ovA O. 
J u lío de lüOO. 

(3) Mejor nnn si caoa injcnicroi:i vir nen <:omo simplns auba l tct·nos del Directo•· de 
Obt·a¡; P6blicas i del J efe de In Seccion do Tiidt·á,ulica. 

·. 


